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Abreviaturas 
 

AC. Aire acondicionado 

APF: Administración Pública Federal 

BID: Banco Interamericano de Desarrollo 

CONUEE: Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía 

EE: Eficiencia Energética 

FIDE. Fideicomiso para el ahorro de energía eléctrica  

HCFC. Hidroclorofluorocarbonos 

LGPGIR. Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

NOM- Norma Oficial Mexicana  

PSME. Plan de Supervisión, Monitoreo y Evaluación  

R- LGPGIR. Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

RME. Residuos de Manejo Especial 

RP. Residuos Peligrosos 

RSU. Residuos Sólidos Urbanos 

SAO. Sustancias agotadoras de la capa de ozono 

SCT. Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

SEMARNAT. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

SENER: Secretaría de Energía 

SFP: Secretaría de la Función Pública 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SISSAO. Sistema de Información y Seguimiento de Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono 
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I. Objetivo del Taller 
 

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) exige el cumplimiento de estándares específicos 

para la realización de Evaluaciones de Impacto Ambiental (EIA), Evaluaciones Ambientales 

Estratégicas (EAE), Planes de Gestión Ambiental y Social (PGAS) y análisis ambientales1. Como 

parte del proceso de evaluación ambiental, las operaciones clasificadas bajo las Categorías 

“A” y “B” (El presente proyecto, cae en la categoría B) requerirán consultas con las partes 

afectadas2 y se considerarán sus puntos de vista. También se podrá llevar a cabo consultas 

con otras partes interesadas3 para permitir un rango más amplio de experiencias y 

perspectivas.  

 

Ya que el proyecto: “Programa de Eficiencia Energética en Inmuebles de la Administración 

Pública Federal (IAPF) es Categoría B4, es necesario realizar consultas con las partes afectadas 

por lo menos una vez, preferentemente durante la preparación o revisión del PGAS (Programa 

de Gestión Ambiental y Social). Para propósitos de la consulta se deberá suministrar la 

información en los lugares, idiomas y formatos que permitan consultas de buena fe con las 

partes afectadas, y se formen una opinión y hagan comentarios sobre el curso de acción 

propuesto. 

 

En el caso del presente proyecto, se confirmó el nivel de riesgo bajo de la operación, ya que 

no existen impactos ambientales o sociales negativos persistentes o que no puedan mitigarse, 

al contrario, los impactos identificados son en mayoría beneficiosos. Por lo anterior expuesto, 

se realizó un taller de retroalimentación, con la finalidad de conocer la opinión de los actores 

relevantes en las distintas instancias gubernamentales que se encuentran involucradas en el 

proyecto.  

                                                           
1 Política de medio ambiente y cumplimiento de salvaguardias (OP 703). BID. 

2 Partes afectadas: Son individuos, grupos de individuos o comunidades que puedan ser impactadas directamente por una operación financiada 

por el Banco. Estos impactos pueden ser positivos o negativos. Las partes afectadas podrán designar representantes como parte del proceso de 

consulta.  

3 Partes interesadas. Son individuos o grupos que han expresado apoyo o preocupación en relación a operaciones financiadas por el Banco, ya 

sean propuestas o existentes. 
4 Operaciones que probablemente causen impactos ambientales negativos locales y de corto plazo e impactos sociales para los cuales se dispone 

de medidas efectivas de mitigación. 
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II. Horario y sede del evento 
 

El Taller de consulta fue realizado en el edificio sede de la Comisión Nacional para el Uso 

Eficiente de la Energía (CONUEE), el cual se encuentra ubicado en Av. Revolución 1877, Loreto, 

Ciudad de México, el día 02 de Agosto del año 2017. 

 

Ilustración 1. Localización de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (CONUEE). 

 

Los nombres de los asistentes al taller, se puede consultar en el Anexo V.2. 
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III. Dinámica del evento  
 

El taller de consulta a partes interesadas del Proyecto de Eficiencia Energética en 

Edificios de Oficinas de la Administración Pública Federal (EOAPF) se llevó a cabo en 

las instalaciones de la CONUEE, sala de usos múltiples Piso 8. El evento comenzó a las 

9:00 h y dio fin a las 13:35 h el día miércoles 02 de Agosto de 2017. 

El taller y las presentaciones estuvieron a cargo de representantes de la SENER, 

CONUEE, BID y KURADZO Ingeniería con Valor Ambiental S.C., contando también como 

invitados de SEMARNAT, FIDE, INECC, Asociación Mexicana de Empresas de Eficiencia 

Energética y Asociación Mexicana de  Empresas de Servicios Energéticos. 

El M. en C. Odón de Buen Rodríguez, Director General de la Comisión Nacional para el 

Uso Eficiente de la Energía (CONUEE) dio la bienvenida a los asistentes e hizo hincapié 

en que México es un país pionero en eficiencia energética, por ello se debe dar impulso 

a este tipo de proyectos que tienen impactos positivos en las finanzas del país. 

Luego se le dio la palabra al Director General de Eficiencia Energética y Sustentabilidad 

Energética de SENER, quien mencionó la importancia de conocer los impactos sociales 

y ambientales que genera el proyecto. 

Se dio inicio a las presentaciones de las partes interesadas, comenzando con El M. en 

C. Odón de Buen Rodríguez quien habló de los antecedentes y bases del programa, 

dio a conocer la estructura  general de proyecto, la cual está conformada por un 

Comité técnico (nivel ejecutivo), Comités internos de uso eficiente de la Energía y 

Funcionarios operadores, aclarando como se lleva a cabo esta estructura y qué 

medios se utilizan para su implementación. Además mencionó que el objetivo principal 

del proyecto es propiciar el uso eficiente de la energía en inmuebles e instalaciones 

industriales, utilizando las buenas prácticas e innovación tecnológica. 

En cuanto al marco legal dijo que se considera ley de transición energética y las  

disposiciones administrativas del 2017 principalmente. 
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Posteriormente se manejaron las especificaciones del proyecto basados en las NOM 

de EE, considerando: el cambio de Sistemas de iluminación, Equipo de aire 

acondicionado, Motores eléctricos y la Adquisición/ arrendamiento de vehículos. Las 

características de estas especificaciones estarán determinadas por el consumo 

energético que a su vez considera el tipo de inmueble, localización y potencial de 

ahorro energético. 

Se presentaron algunas cifras y gráficos entre los cuales se encuentra la trayectoria de 

tres edificios de la APF que reportan la siguiente reducción en consumo de energía: SFP 

-24%, SENER -20% y SHCP -32%, así como los alcances del proyecto: 1028 inmuebles, 

2198 edificios y 432.7 millones de kWh de consumo de energía. 

Finalmente se hizo hincapié en el gran apoyo y actividades que está llevando a cabo 

la CONUEE, por ejemplo análisis de estudios y consumos, talleres informativos, sistemas 

de seguimiento de avances del proyecto y capacitación, asistencia técnica entre 

otros. 

Se cuenta con un grupo de Trabajo de la APF que sesiona dos veces por año, coordina 

y da seguimiento al programa tomando en cuenta la participación interinstitucional. 

Consideraciones surgidas en la sección de preguntas y respuestas: 

• Se está financiando con recursos del BID, se puede pensar en fondos 

internacionales pero es prematuro aún. 

• El proyecto se está aplicando en el 60% de edificios. 

• Se implementará en 25 Edificios en la primera etapa. 

• Factores a considerar: Rentabilidad, localización, compromiso de las 

dependencias, potencial de ahorro y facilidad de implementación. 

• Beneficio económico para hacienda. 

• Incentivos para dependencias: Cumplir con las disposiciones de ley, 

disponibilidad, confiabilidad y mejores equipos, así como el mejoramiento de las 

condiciones y del servicio.  
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• La línea base es con respecto al consumo adecuado, no al consumo real. 

Por su parte, el BID representado por Roberto Leal Rosillo, presentó los componentes y 

alcances del proyecto, quien dijo que la Implementación del programa de EE en 

inmuebles de la Administración Pública Federal se llevará a cabo identificando 

medidas de EE y estimación del potencial de ahorro y definiendo estrategias 

financieras y administrativas. La metodología consta de dos corrientes, la evaluación 

técnica que incluye la información de disposiciones APF/CONUEE, el diagnóstico 

energético y a identificación de medidas de EE, potencial de ahorro y financiamiento, 

por su parte la otra corriente es la estrategia que incluye la experiencia Internacional y 

el modelo de contrato por desempeño, normatividad para adquisidores en la APF, 

propuesta de mecanismo operativo y modelo financiero. 

La implementación consta de las siguientes medidas: 

Se propone un programa de 6 años. 

• Sustitución de sistemas de iluminación T8-Leds. 

• Sustitución de AC por AC de alta eficiencia. 

• Cambio de tarifa 2/3 a tarifa OH/HM 

Mencionó que para el financiamiento se tienen dos opciones, la primera se realiza por 

medio de la ESCO y la segunda por medio de un Fiso operador. La propuesta de apoyo 

del BID contiene dos componentes: 

Componente 1: Inversión de 30MDD (Pago por equipo y gastos de operación) 

Componente 2: Asistencia técnica (Diagnóstico energético, capacitación, 

normalización) 

 

Finamente se dieron a conocer los beneficios esperados entre los cuales se tiene un 

ahorro energético y económico, un PSR de la inversión de 4 años, la reducción de 

emisiones de GEI de  51,750 tCO2/año, con un capital semilla de $30 MUSD y se 

generarán inversiones por $37.7 MUSD. 



 

 
9 

9 Programa de Eficiencia Energética en Inmuebles de la Administración Pública Federal (IAPF). 

Por su parte el Ing. Luis R. Sánchez Cataño presentó el Análisis Ambiental y Social (AAS), 

en el cual hizo énfasis en el contexto ambiental, urbano y análisis de impactos socio-

ambientales del proyecto, los edificios están ubicados en las delegaciones centrales 

de la Ciudad de México, por ello no se consideran impactos urbanos o de transporte 

del equipo ya que todos cuentan con accesos y servicios adecuados. 

Mencionó que los impactos principales son: la contaminación por emisión y mitigación 

de GEI el cual se compensa con la reducción de emisiones de GEI por el proyecto; la 

contaminación del suelo con residuos asociados a componentes metálicos, 

electrónicos, gas refrigerante, aceite de equipos de compresión, gabinetes, plafones 

en particular luminarias de gas fluorescente sujetos de manejo como residuo peligroso 

por contener mercurio; alteración del paisaje o del patrimonio arqueológico ya que se 

mejorará la imagen de los edificios públicos; confort sonoro, ruido: se podría generar 

un impacto por la operación de herramientas en el sitio, una solución sería que la 

instalación se realizara en un periodo fuera de horario de oficina; generación de 

empleos, este impacto es positivo y sinérgico; uso de servicios locales: se favorecerá el 

comercio por el uso de los servicios de la localidad por los trabajos y empresas 

implicadas. 

En cuanto a las medidas de prevención y mitigación para los posibles impactos: la 

contaminación por emisión y mitigación de GEI: se mantendrán las buenas prácticas 

de manejo de equipo y apego a las normas de higiene ocupacional, se registrarán los 

alcances del proyecto en el RENE para documentar la mitigación alcanzada por el 

proyectos y aportaciones a INDC; la contaminación del suelo con residuos: se plantea 

un Plan de Manejo de Residuos de acuerdo a la LGPGIR, donde se identificaron las 

posibles fuentes de generación de residuos y determinar costos por manejo, determinar 

el procedimiento por el manejo de residuos y el monitores  evaluación continua. 

A continuación el Ing. Luis R. Sánchez Cataño presentó el Plan Maestro de Manejo de 

Residuos con el objetivo de identificar los residuos generados derivados de las 
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actividades propias del proyecto lineamientos y procedimientos generales que deben 

seguirse para el manejo adecuado de los mismos. 

Los residuos sólidos urbanos (RSU) son de competencia municipal, residuos de manejo 

especial (RME) de competencia estatal y residuos peligrosos (RP) de competencia 

federal, el Plan de Manejo de RME se hará con base en la NOM-161-SEMARNAT-2011, 

mientras que para el Plan de Manejo de RP se consideran: aceites lubricantes usados, 

lámparas fluorescentes y de vapor de mercurio, aditamentos que contengan mercurio, 

cadmio o plomo y se realizará con base en los lineamientos aplicables y establecidos 

en la LGPGIR. 

La cantidad estimada de generación de residuos por el proyecto: 730,000 lámparas 

fluorescentes y 8,000 equipos de aire acondicionado. 

Para RME se localizaron 16 estados con padrón de empresas autorizadas para el 

manejo de RSU y RME, para los estados que no cuentan con ese registro se debe 

asegurar que las empresas que contraten, realicen el manejo de los residuos mediante 

las mejores prácticas posibles. 

Finalmente se requiere de una buena capacitación, monitoreo y evaluación continua. 

Consideraciones en sesión de preguntas y respuestas: 

• Se considera una gran flexibilidad en los proyectos, sin importar demasiado el 

potencial de ahorro de los edificios. 

• No se considerarán en esta primera etapa el uso de envolventes para ahorro de 

energía por pérdida de calor. 

• Se debe realizar el cálculo de ahorro energético real, con el 60% de edificios e 

inmuebles a cubrir, ya que se tiene sólo el del 100%. 

• Poner fórmulas generales para impactos (GEI) 

• Establecer línea base para Reporte. 
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• Definir a qué Plan de Manejo de Residuos se adaptará el Proyecto (Plan maestro 

general o Planes de Manejo de los proveedores de los Sistemas de iluminación y 

AC) 

Para cerrar el evento, el especialista ambiental Roberto Leal Rosillo realizó la 

presentación de salvaguardas ambientales y sociales, indicó que las salvaguardias 

ambientales y sociales son los vehículos para lograr proyectos sostenibles ambiental y 

socialmente e incluyen estándares y procesos para mejorar los beneficios y reducir 

riesgos e impactos. 

Finalmente el M. en C. Odón de Buen Rodríguez dio el cierre del taller y agradeció la 

participación activa de los asistentes. 

 

IV. Observaciones y aclaraciones 
 

A lo largo del evento se realizaron las siguientes consultas en las diversas presentaciones: 

 

CONSULTA RESPUESTA 

 

¿Qué otro tipo de 

financiamiento están 

considerando? 

 

 

Para la 1ª etapa sólo se buscará 

financiamiento por medio del Fondo para la 

Transición Energética y el Aprovechamiento 

Sustentable de la Energía (FOTEASE) y para la 

2ª etapa se buscarán otros fondos 

 

¿Cuentan con la TIR y el ROI? 

 

 

Existe sólo un estimado, aún no está finalizada 

con precisión. 

 

 

¿Cuántos edificios de la APF 

serán considerados para 

intervención? 

 

 

 

Se aplicará en 60% de los edificios.  

¿Qué factores se considerarán 

para la implementación del 

proyecto? 

 

Rentabilidad, localización, compromiso de las 

dependencias, potencial de ahorro y 

facilidad de implementación. 
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¿Existe un límite e inversión para 

cada uno de los inmuebles? 

 

Se ha encontrado que la inversión promedio 

de cada proyecto será aproximadamente de 

un millón de pesos. 

¿Cuáles son los criterios de 

identificación de edificios? 

 

Se llevará a cabo de acuerdo con el consumo 

de energía que se tienen en los diagnósticos, 

el potencial de ahorro, localización, 

compromiso de los establecimientos, la 

tecnología, facilidad de implementación etc. 

Se empezará con 25 edificios y se aplicarán 

criterios específicos a lo largo de la 

implementación. 

 

¿Cómo se verá reflejado el 

beneficio del ahorro? 

 

El ahorro generado se dirige a la SHCP, quien 

se lo da al FIDE y el FIDE paga al consultor. 

 

¿Cuáles son los incentivos del 

proyecto? 

 

Cumplir con las disposiciones administrativas 

vigentes, así como obtener disponibilidad, 

confiabilidad y mejores equipos, el 

mejoramiento de las condiciones del 

inmueble. 

 

 

En materia de mitigación de 

bióxido de carbono, ¿qué se ha 

considerado? 

 

El proyecto puede dirigirse a los mercados de 

carbono en el futuro. 

¿Cómo se pretende registrar el 

plan de manejo para el 

proyecto? 

 

Sí, se realizará el Plan Maestro para que sea la 

base con la que los contratistas elaboren su 

propio Manejo de Residuos y se registre ante 

la autoridad ambiental correspondiente. 

Lo anterior, tiene que confirmarse con la 

autoridad correspondiente (en éste caso, 

SEMARNAT). 

 

¿Cuáles son las implicaciones 

acerca de los gases 

refrigerantes en equipos de Aire 

Acondicionado? 

 

El Proyecto servirá como apoyo para el 

cumplimiento del gobierno en relación con la 

reducción de consumo de las Sustancias 

Agotadoras del Ozono. 
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¿Cómo se incluirá la envolvente 

de los edificios en el proyecto? 

 

No se considerarán en esta primera etapa el 

uso de envolventes para ahorro de energía 

por pérdida de calor. 
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V. Anexos 
Anexo V.1. Agenda 
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Anexo V.2. Lista de Asistencia 
 
 

 
 
 



 

 
16 

16 Programa de Eficiencia Energética en Inmuebles de la Administración Pública Federal (IAPF). 

 

 
 
 



 

 
17 

17 Programa de Eficiencia Energética en Inmuebles de la Administración Pública Federal (IAPF). 

 
 
 
 



 

 
18 

18 Programa de Eficiencia Energética en Inmuebles de la Administración Pública Federal (IAPF). 

 
 
 
 



 

 
19 

19 Programa de Eficiencia Energética en Inmuebles de la Administración Pública Federal (IAPF). 

 



 

 
20 

20 Programa de Eficiencia Energética en Inmuebles de la Administración Pública Federal (IAPF). 

Anexo V.3.Presentaciones 
Anexo V.3.1. Programa de Eficiencia Energética en la Administración Pública Federal “Inmuebles”. 
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Anexo V.3.2. Proyecto de Eficiencia Energética en Edificios de Oficinas de la Administración Pública 

Federal. BID. 
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Anexo V.3.3. Análisis Ambiental y Social.  
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Anexo V.4. Fotografías 

 

Ilustración 2. Palabras de bienvenida por parte del representante de CONUEE. 

 

Ilustración 3. Presentación de Componentes y Alcances del proyecto por parte del representante del BID. 
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Ilustración 4 Presentación Ing. Luis R. Sánchez Cataño sobre Principales hallazgos del análisis ambiental y social. 

 

 

Ilustración 5 Presentación Ing. Luis R. Sánchez Cataño sobre Principales hallazgos del análisis ambiental y social. 
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Ilustración 6 Sesión de preguntas y respuestas sobre Hallazgos del análisis y PMR. 

 

 

Ilustración 7 Cierre del taller y agradecimientos. 
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